RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0001961 , Ent. N°6291/15)

VISTO: el Oficio Nº 344/2015 de fecha 10.11.15 remitido por la Intendencia de Tacuarembó, relacionado con la ampliación del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 8/2014 para la “Pavimentación y ejecución de cordón cuneta en calles de la localidad de Villa Ansina del Departamento de Tacuarembó;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Intendente Nº 481/2015 de fecha 20.03.15, se resolvió adjudicar a la firma Ramón C. Alvarez S.A por         $ 36:532.503;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 15.04.15 acordó no formular observaciones y cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto una vez imputado el mismo a rubro correspondiente con disponibilidad suficiente;
3) que de acuerdo a la cláusula sexta del contrato celebrado, el plazo para la ejecución de la obra será de cinco meses, contados a partir de la firma del contrato, 26.05.15 y suponiendo que no existan interrupciones en el desarrollo de los trabajos por caso fortuito o fuerza mayor y/o inclemencias climáticas;
4) que habiéndose solicitado aclaración en referencia a la vigencia del contrato, se remite por parte de la Directora General de la Secretaría  de la Intendencia, mail de fecha 24.11.15, por el cual se expresa que la obra de pavimentación de Villa Ansina se encuentra en un avance del 95% no habiéndose culminado la misma debido a las inclemencias del tiempo;                            
5) que constando conformidad de la adjudicataria, el Intendente, por Resolución Nº 1960/2015 de fecha 10.11.15 resolvió ampliar la presente licitación, previa intervención de este Tribunal, hasta la suma de          $ 6:000.000 más IVA, más ajustes;
6) que no consta informe contable;

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo dispuesto por el      Artículo 74 del T.O.C.A.F. las prestaciones objeto de los contratos podrán ampliarse respetando sus condiciones y modalidades, en las proporciones que sea de interés para la Administración, no pudiendo exceder el 100% de su valor original y en este caso con acuerdo del adjudicatario;

  2) que para invocar la aplicación del Artículo 74 es presupuesto necesario, que el contrato se encuentre en ejecución y que se trate del mismo objeto a efectos de considerar el gasto, en caso contrario estamos ante una nueva contratación sin vinculación con la original;                   
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones y cometer a la Contadora Delegada en la Intendencia de Tacuarembó la intervención del gasto  de $ 6:000.000 más IVA, más ajustes, una vez imputado el mismo a rubro correspondiente con disponibilidad suficiente; y
2) Devolver las actuaciones.
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